
Quito, 30 de marzo de 2014, 

Señonta 
Leomar Capelo 
RIDO INMOBILIARIA S.A. 
Ciudad.- 

Por medo de la presente comunico a Usted, que he cedido 499 acciones que tienen el valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD. $ 1.00) cada una y que mantengo suscntas y pagadas en la Compañía 
RIDO INMOBILIARIA S.A a favor del señor Rommel Fernando Rivera Mantilla, sn reserva de ninguna clase, 
de conformidad al siguiente detalle. 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número de Valor Nominal 
|_seciones 

Lus Gullermo | Rommel Femando | USDS 1 00 
30-03-2014| — Domínguez Buchel Rivera Mantila 489 cada una 

| 
  

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Registro de Acciones de la 
compañía. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado cwil casado con la señora Ivonne María 
Isabel Hidalgo Capelo El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado con 
la señora Clara Mercedes Zepeda Sánchez. 

Agradezco de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

    

Atentamente, 

/ 

¿Led 

f) Luís Guilérmo Dominguez Bucheli 1) Rommel Fernando Rivera Markilla 
Cedente Cesionario 

A 
Í) Ivonne María Isabel Hidalgo Capelo 
Cónyuge Cedente



Quito, 30 de marzo de 2014. 

Señonta 

Leomar Capelo 
RIDO INMOBILIARIA S.A. 

Ciudad - 

Por medio de la presente comunico a Usted, que he cedido 1 acción que tiene el valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca (USD $ 1.00) cada una, y que mantengo susctas y pagadas en la Compañía RIDO 
INMOBILIARIA S.A. a favor de la señonta Leomar Elena Capelo Jaramillo, sin reserva de ninguna clase, de 
conformidad al siguiente detalle 

  

  

  
    

  
  

Fecha Cedente Cesionario Número de Valor Nominal 
acciones 

Luis Guilermo Leomar Elena USD$ 1.00 
30-03-2014| — Dominguez Buchek Capelo Jaramillo 1 | cada una 

  
  

En consecuencia solicito se siva inscribir la presente transferencia de acciones en el Registro de Acciones de la 
compañía 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado con la señora Ivonne María 
Isabel Hidalgo Capelo. La cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera. 

Agradezco de antemano la atención que se sirva dar a la presente, 

Atentamente 

x fare, Ac 

1) Lufs Guil minghez Bucheli 1) Leomar Eléna Capelo Jaramillo 
Cesionario 

  

   

A de e As 
 lonve Mara Isabel Hgo Capelo O 
Cónyuge Cedente


